


Difusión de la ciudadanía de la ley de ingresos y del presupuesto de egresos 
del municipio de Tijuana, Baja California correspondiente al primer trimestre 
del ejercicio fiscal 2026.

Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su importancia?

Es un ordenamiento jurìdico propuesto en este caso por el Ayuntamiento de 
Tijuana y aprobar por el Congreso del Estado de Baja California que tiene 
conceptos bajo los cuales se podrán captar recursos financieros que 
permitan cubrir el gasto e inversiones durante un ejercicio fiscal. Esta ley 
tiene una vigencia de un año y la propuesta de Ley debe presentarse ante el 
Congreso del Estado de Baja California antes del 15 de Noviembre del año 
inmediato anterior, de conformidad con la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Baja California y sus Municipios.

De dónde obtiene los gobiernos sus ingresos ?

Norma para Ia difusión ala ciudadania de la Leyde In8resosy del Presupuesto deEgresos.



INGRESOS

AL PRIMER TRIMESTRE DEL

EJERCICIO FISCAL2026

Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos.

Contribuciones de Mejora 0 0

Transferencias, Asignaciones, Subsidios e
Ingresos derivados del financiamiento

0 0

Ingresos por venta de bienes y servicios
(paramunicipales)

0 0

Productos 48.27 1.24%

Aprovechamientos 39.01 1.00%

Otros ingresos de libre disposición 349.24 8.99%

Derechos 283.05 7.29%

Impuestos 1,404.09 36.15%

Participaciones y aportaciones 1,760.65 45.33%

Concepto MDP %
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¿Qué es el 

Presupuesto de Egresos

y cuál es su importancia?
El Presupuesto de Egresos es el documento donde define cada año el 
Ayuntamiento de Tijuana, los recursos públicos que son aprobados y otorgados a las 
diversas Dependencias  del Sector Central Municipal,  a la Sindicatura 
Procuradora y  a su Organismo   Autónomo   Tribunal   Unitario  Contencioso 
Administrativo; así como los recursos económicos que se entregan como subsidio a 
las Entidades  Paramunicipales  pertenecientes  al mismo  Ayuntamiento  de
Tijuana. 

El  presupuesto de Egresos es de  igual manera,  donde se concentran las 
Dependencias,  los  programas operativos  anuales y  las partidas  presupuestales 
mediante  las cuales  el Gobierno Municipal podrá  satisfacer  la necesidad  de servicios 
públicos y asistencia social de la ciudadanía.

Es el Presupuesto de Egresos es utilizado para cubrir el pago de bienes y servicios 
contratados y recibidos del Municipio de Tijuana, correspondiente al Devengado 
del p r i m e r  Trimestre del Ejercicio Fiscal 2026, por un monto de 
$2,160,252,435.91 M.N. (Dos mil ciento sesenta millones doscientos cincuenta y dos 
mil cuatrocientos treinta y cinco punto noventa y un pesos con 9 1 /100 Moneda 
Nacional) mismo distribuido como se muestra en la siguiente gráfica expresada en 
MDP:
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Distribución del Presupuesto de Egresos
Devengado al Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal  2026

de acuerdo al Tipo de Gasto (CONAC) es el siguiente:

Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos.

Descripción del gasto MDP %

Gasto corriente 2,155.43 99.78%

Gasto de capital 4.82 0.22%

Amortización de la deuda y 
disminución de pasivos

0 0

Pensiones y jubilaciones 0 0

Participaciones 0 0

99.78%

0.22%

Gasto corriente

Gasto de capital



Distribución del Presupuesto de Egresos
Devengado al Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2026

de acuerdo al Objeto de Gasto (CONAC) es el siguiente:

Asíse observa graficado:

Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos.

CAPÍTULO CONCEPTO MDP %

10000 SERVICIOS PERSONALES. 1,392.02 64.44%

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 110.53 5.12%

30000 SERVICIOS GENERALES. 442.13 20.47%

40000
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS.

180.94 8.38%

50000 BIENE MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES. 4.82 0.22%

60000 INVERSIÓN PÚBLICA. 19.80 0.92%

70000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES. 10.00 0.46%

80000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 0

90000 DEUDA PÚBLICA. 0 0

64.44%

5.12%

20.47%

8.38%
0.22% 0.92% 0.46%

SERVICIOS PERSONALES.

MATERIALES Y SUMINISTROS.

SERVICIOS GENERALES.

TRANSFERENCIAS,
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y
OTRAS AYUDAS.
BIENE MUEBLES, INMUEBLES E
INTANGIBLES.

INVERSIÓN PÚBLICA.

INVERSIONES FINANCIERAS Y
OTRAS PROVISIONES.



Distribución del Presupuesto de Egresos
Devengado al Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2026

de acuerdo al Objeto de Gasto (CONAC) es el siguiente:

Asíse observa graficado:

Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos.

CAPÍTULO CONCEPTO MDP %

10000 SERVICIOS PERSONALES 6,234.89 47.52%

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,204.45 9.18%

30000 SERVICIOS GENERALES 3,181.71 24.25%

40000
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS

1,047.46 7.98%

50000 BIENE MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 301.85 2.30%

60000 INVERSIÓN PÚBLICA 1,061.22 8.09%

70000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 87.09 0.66%

80000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.47 0.004%

90000 DEUDA PÚBLICA 0.84 0.006%

47.52%

9.18%

24.25%

7.98%

2.30%
8.09%

0.66%
0.004%

0.006%
SERVICIOS PERSONALES.

MATERIALES Y SUMINISTROS.

SERVICIOS GENERALES.

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS.
BIENE MUEBLES, INMUEBLES E
INTANGIBLES.
INVERSIÓN PÚBLICA.

INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS
PROVISIONES.
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

DEUDA PÚBLICA.



¿Para qué y en qué se gastó?
El gasto del Presupuesto, se identifica en tres grandes Clasificaciones de 

acuerdo a la función a la que se destina:

GOBIERNO
Comprende las acciones propias de la gestión gubernamental, tales como la
administración de asuntos de carácter legislativo, procuración e impartición de justicia,
asuntos militares y seguridad nacional, asuntos con el exterior, asuntos hacendarios,
política interior, organización de los procesos electorales, regulación y normatividad
aplicable a los particulares y al propio sector público y a la administración interna del
sector público.

DESARROLLO SOCIAL
Incluye los programas, actividades y proyectos relacionados con la prestación de servicios
en beneficio de la población y con el fin de favorecer el acceso a mejores niveles de
bienestar, tales como: servicios educativos, recreación, cultura y otras manifestaciones
sociales, salud, protección social, vivienda, servicios urbanos y rurales básicos, así como
protección ambiental.

DESARROLLO ECONÓMICO
Comprende los programas, actividades y proyectos  relacionados con la promoción del 
desarrollo económico y  fomento a la producción y comercialización agropecuaria, 
agroindustrial,  acuacultura, pesca, desarrollo hidroagrícola y fomento forestal, así como la 
producción y prestación de bienes y servicios públicos, en forma complementaria  a los 
bienes y servicios  que ofrecen particulares. 

A  continuación  se muestra  gráfica basándonos al Presupuesto de Egresos
Devengado al Cuarto Trimestre para el Ejercicio Fiscal 2025:

Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos.

65.00%

31.00%

3.00%

Gobierno

Desarrollo Social

Desarrollo Económico



ANALIZADO CON MAYOR DETALLE

la clasificación anterior, podemos apreciar lo siguiente:

Así se observa graficado:

Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos.

GOBIERNO

GOBIERNO MDP %

JUSTICIA 0.52 0.04

COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO 150.93 10.67

ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 672.18 47.54

 ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 518.90 36.70

OTROS SERVICIOS GENERALES 71.45 5.05

TOTAL 1,413.97 100

 $1,413,970,647.80
65% 

0.04%

10.67%

47.54%

36.70%

5.05%

JUSTICIA

COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO

ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS

 ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR

OTROS SERVICIOS GENERALES



Así se observa Graficado: 
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DESARROLLO SOCIAL

DESARROLLO SOCIAL MDP %

PROTECCIÓN AMBIENTAL 1.52 0.23

VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 568.16 84.61

SALUD 18.48 2.75

RECREACION, CULTURA Y OTRAS 
MANIFESTACIONES SOCIALES

0.27 0.04

EDUCACIÓN 55.87 8.32

PROTECCIÓN SOCIAL 26.71 3.98

OTROS ASUNTOS SOCIALES 0.54 0.08

TOTAL 671.54 100

$ 671,542,871.25                
        31%

0.23%

84.61%

2.75%

0.04%
8.32% 3.98% 0.08%

PROTECCIÓN AMBIENTAL VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD

SALUD RECREACION, CULTURA Y OTRAS
MANIFESTACIONES SOCIALES

EDUCACIÓN PROTECCIÓN SOCIAL

OTROS ASUNTOS SOCIALES
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DESARROLLO ECONÓMICO

Así se observa Graficado: 

DESARROLLO ECONÓMICO MDP %

ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORALES 
EN GENERAL

55.67 74.48

OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS 19.07 25.52

TOTAL 74.74 100

$ 74,738,916.86            
      3%

74.48%

25.52%

ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL

OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONÓMICOS
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